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A D V E R T E N C I A OFTCÍAÍ 

Luê o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban loa números de 
iRte BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
íje nn eiemoíar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reel
ijo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lemr ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

*SE PUBLICA TOq>OS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial 
fPalaclo provincial)- particulares 60 pesetas 
al año, 35: ai semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve* 
cinales y Juzgados múrtlcinales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos oor giró postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL, de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qüe 

hayan de insertarse en ei BOÍ.ETM 

OFICIAL. se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuvp con 

ducto se pasarán á la Administra ció» 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859̂  
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CIRCULAR NÚM, 101 

Habiéndose presentado l a epi-
^ "a de carbunco sintomático, en 

ganado existente en el término 
pnicipal de Valencia de Don Juan, 
el cumplirnientQ ¿e i0 prevenido en 
to aHrtlCulí) ̂  del vigente Reglamen-
br 1 EPiz0otias de 26 de Septiem-
brl 6 1933 (Gaceta del 3 de Octu-
ñ3 se declara oficialmente dicha 

Vmedad. 
sa t ^a^ndose como zona sospecho-
cia(ie0el Ayuntamiento de Vaien-
el p } ~ 0 n «Juan como zona infecta 
y co^ de Cabaña«, 'de Valencia, 
4yüm 0 f 0^a de inmunización el 

Lasail^ento anteriormente citado. 
Ü̂Q a^^^das sanitarias que han 

0Ptadas son las reglamenta

rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitulo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Agosto de 1942. 
El Gobernador civil . 

Narciso Pétales 

CIRCULAR NUMERO 102 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el término municipal > de 
Bercianos del Camino, en (Cumpli
miento de lo prevenido «m el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta áe 3 de Octubre) se declara 
oficiaímente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona Sospecho
sa el monte de Bercianos, como zona 
infecta el término denominado Car
boneros y como zona de inmuniza
ción todo el término municipal de 
Bercianos, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponersé en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 103 
• Habiéndose presentado la epizootia 
de Sarna en el ganado existente en 
el término municipal de Cebanico, 

en cumplimiento de lo prevenido eh 
el art. Í2 del vigente Reglamento de 
Epizbbtias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme' 
dad. 

Los animales atacados sé encuen
tran ¡en el pueblo de Mondreganes, 
Ayuntamiento de Cebanico, Seña
lándose como zona sospechosa, todo 
el término mnnícipal de Cebanico, 
Como zona infecta el pueblo de Mori' 
dreganes, perteneciente el Ayúnta
lo expresado y zona de inmuniza
ción todo el término municipal de 
Cebanico. . ' 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el Capí
tulo X L I I I del vigente reglamento de 
epizootias. 

León, 24 de Agosto,de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Sección Profincíal 
de EslaJísflca de Ledo 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í1 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 5 de Agosto, se insertó 
una comunicación de esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
de los4 padrones de habitantes de 
1941, que habían sido examinados y 



a los que había prestado mi confor
midad, concediendo un plazo de die« 
días a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina, r e 
lacionados con dicho servicio, pro
piedad de las respectivas Corpora
ciones municipales. 

Y como quieratju^ algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa qije hoy se depositan en la Ad
ministración de Correos de esta ca
pital, para su remisión a los respec
tivos destinatarios, que son los Al
caldes de los Ayuntamieiitos, que se 
expresan en la adjunta relación. 

Leóp, 22 de Agosto de 1942. - El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Cabrillanes 
Cárrtienes 
Joarilla de las Matas. 
Láncara de Luna 
Quintana del Castillo 
Vegaquemada 

••> • '• o b ; • , 
Ser violo demográfico 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, * recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provinqia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mitir a- la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 27 de Agosto de -1942.— El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Comisaría te Infesíigación y Vigilancia 
Relación de las licencias de caza ex

pedidas por este Gobierno Civil 
durante el mes Julio del corriente 
año. 

(Continuación) 
Manuel García Gavilanes, Celadi-

ila del Páramo. 
Vicente Alegre González, Villar de 

Mazarife. 
José Marcos Moral, ídem. 

. Vicente García de Lera, Castro-
tierra. 

Manuel García Pérez, Gastrotierra 
de la Valduerna. 

Joaquín Ares López, ídem. 
Benigno Gómez González, San Fe

liz de Orbigo. . 

Gabriel Martínez Martínez, Villa-
Cedré. 

Miguel García Prieto, Cacabelos. 
Blas Uría Alonso, Arganza. 
Fructuoso de Castro Aller, Santa 

Olaja de Porma. 
David Rubio Rubio, Villáseca de 

la Sobarriba. •' 
Apolinar Martínez Rebollo, Lagu

na Dalsa. 
Amador Gonzábez González,Senra. 
José Berciano García', D'estdana. í 
Félix Sánchez Llamazares, Villa-

fañe. , 
Benjamín Castañeda Carrillo, Man-

silla de las Muías. * 
Antonio González Rodríguez, Es-

panillo. , 
Manuel Marqués Corral, Arganza. 
Leopoldo López González, Bem-

bibre. 
Enrique González Menéndez, León. 
Luis Prieto Pérez, Bembibre.. 
Fidel Rozas González, Sabugo. 
Silverio Fernáfidez García, Barrio 

de la Puenté. 
Gónzalo González Rubio, idem. 
Secimdjno Lppez Pérez, La Milla 

del Río. / ' i 
Benito Escudero Valderrey, Vilalis 

de la yalduerna. j 
Víctor Lobata Diez, Robledo de la ; 

Valduerna. I 
Primitivo Aldonza Fernández, Des-

triana. ' , , 
' Vicente Cordero Vivas, Robledino 
de la Valduerna. . , ' 

Jacinto Cabero Cabero, Valle de 
la Valduerna. 

Manuel Traveri Valderrey, Des-
triana. 

Aquilino Pérez Coitoño, Herreros 
de Jamúz. 

ColománSoto Núñez, Torneros de 
Jamuz. 

Tomás Alonso Alonso, Quintana 
y. Congosto. 

Simón Muelas Turrado, idem. 
Evaristo Cortés Burgos, Castró-

tierra de la Valduerna. 
Felipe Cabero Lópe?, Villadangos 

del Páramo. 
Melquíades Gómez Gómez, Valen

cia de Don Juan. 
Julio Villasol Marcos, Destriana, 
Gabriel Aívarez Alvarez, León. 
Santiago Bayón B.ayón, ídem. 
Benigno Labra Vega, idem. 
Manuel Diez González, idem. 
Edmundo Aller Martínez, idem. 
Esteban Aller Martínez,'idem. 
A'bilio Casado Ferrer, idem. 

Santiago Llamazares Gutiérrez \T 
va fría. ^ 

Francisco Mayo García, QuiQ â 
nilia del Valle. 

Joaquín Gandanedo González, 
llalaié. 

Eugenio Miguel Martínez; Pala^ 
quinos. 

Tiourcio Prieto Reguera, Relieg0s 
Eusebio Campos Alonso, Pdian, 

quinos, • 
Felipe Fernández Parrado, 

torga.. 
José Castrillo Alonso, Casíriüo de 

las Piedras. 
, Aurelio Fuertes Simón, San Justo 
de la Ve'ga. 

Lucio Pascua! López, Astorga. 
SkinUei Carrera García, Sueros. 
Manuel Baúa Alonso, La JtioD.a. 
Angel Sierra Rodríguez, Püufe-

rraua. 
Julio Robles Rodríguez, €brbÓQ 

del SU. 
Joaquín Alija Charro, Génestacio 

de la Vega. 
Felieiaao Alonso Escudero, Po

zuelo uei Parama 
Ambrosio Alija Posada, Genesta-

cio de la Vega; 
Leandro Pisabarro Mulero, Aiío-

vár de 1a Encomienda, 
v Juan Cordero Fierro, Saludes de 
CasuopDuce, 

Viccuie Fierro Cadenas, idem, 
Perfecto Aivaiez Aívarez, Caada-

muela^ 
Jacinto Reguera Gundín, Viüaver-

de ae los Cestos. 
Fortuuaio Sánchez García, Vuia-

faié. 
Domingo Vidales, Fernández, Ta-

buyuelo de Jamuz. 
Euiogio Gallego Martínez, León. ^ 
Jose Garzón Viliada, ídem,, 
Eauardo Castro Fernández, Bem

bibre. 4 p te-
José Casado Carmona, San bst 

han de Nogales. ' > ,a_ 
Antonio Alvarez González, vm 

ês- , • v^ldí' Miguel Alvarez Alonso, va 

viraJ:)re-. cÁií&M Daniel González Suárez, b ^ -
Luna. .. . . , 

Joaquín Rodríguez Diez, i d ^ ^ 
Domingo Astorgano Rabana . 

do Rey. « xrutal de Pablo Fuertes Vega, Nistai 
Vega. .',orT1 

Agustín Prieto Vega, i d e ^ 
{Se con Hniiat 


